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Naturaleza del estado 

Normas de 

derecho público  

Normas de 

derecho privado  

Teoría del estado 

como situación  

Teoría del estado 

como unidad 

colectiva  

El estado como 

objeto  

Concepto de 

estado  

Regula únicamente las 

relaciones entre 

particulares, las cuales 

podían ser de carácter 

familiar o patrimonial. 

Estado es la clase o 

condición en que las 

personas se hallan 

constituidas, el 

modo de vida que 

han adoptado. 

representa una 

unidad permanente 

de hombres 

asociados: unidad 

colectiva. 

como un grupo de 

esclavos sometidos 

a la propiedad de un 

Señor. 

a situación en la que 

pueden encontrarse 

personas, objetos, 

entidades o 

contextos en un 

determinado 

momento. Esto 

abarca también los 

modos de ser o estar 

en el transcurso del 

tiempo. 

Punto de vista 

objetivo  

Principio de 

legalidad  

Principio de 

motivación 

Principio de 

seguridad 

jurídica   

Autonomía de 

voluntad  

Igualdad de partes  

un ser de naturaleza 

compleja, en su 

realidad existe en 

efecto una realidad 

exterior objetiva, o 

fenoménica cuyo 

estudio debe ser hecho 

desde un punto de 

vista adecuado al 

mismo sea objetivo 

concepción 

ternaria, que se 

obtiene de la 

síntesis de tres 

elementos 

previos: pueblo 

(demográfico), 

territorio 

(geográfico), y 

poder político o 

soberanía 

(formal o 

jurídico). 

 

existen gobernantes 

y gobernados con 

mutuas relaciones. 

Estado unitario  

Estado federal  

Estado 

compuesto  

Estado 

confederado 

Monarquía  

Republica   

las normas que 

regulan las 

actuaciones de los 

organismos del Estado 

y las relaciones entre 

personas físicas o 

jurídicas de carácter 

privado con 

organismos de la 

Administración 

Pública 

Teoría jurídica del 

estado  

Estado como 

relación jurídica  

Estado sujeto de 

derecho  

Son sujetos de 

derecho, personas, 

entes a quienes el 

Derecho les atribuye 

esa capacidad de ser 

sujetos de derecho. 

Estado como 

relación jurídica  


